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Lima, — 9 ENE 2028 
VISTOS: 

La Hoja de Trámite (SGG) N* 26 de la Secretaria General; el Memorándum N* 
LOG000132026 de la Oficina de Logística; el Memorándum N* OGA000522026 de la Oficina 
General de Administración; el Memorándum N* OPP000382026 de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto; y, el Memorándum N* LEG000392026 de la Oficina General de 
suntos Legales; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley N* 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, fue publicada en el Diario 
Oficial El Peruano el 24 de junio de 2024, y su Reglamento fue aprobado mediante Decreto 
Supremo N* 009-2025-EF, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 22 de enero de 2025, 
iniciando la vigencia de la Ley y el Reglamento el 22 de abril de 2025; 

Que, el 4 diciembre de 2025 se publicó en el Diario Oficial El Peruano, la Ley N? 32513, 

Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026, cuya Septuagésima Tercera 

Disposición Complementaria Final, autoriza excepcionalmente a los organismos del Sistema 

Electoral y al Ministerio de Relaciones Exteriores realizar las contrataciones de bienes y servicios 

necesarios para el desarrollo de los procesos electorales a realizarse en el año 2026, disponiendo 

la inaplicación de la Ley N.° 32069 para tales fines; además señala que mediante Resolución del 
Titular de la Entidad se aprueban los procedimientos y/o lineamientos para dichas contrataciones, 

en un plazo de hasta cinco (5) días hábiles contados a partir de la entrada en vigencia de dicha 

ley, siendo tal facultad indelegable; 

Que, mediante Memorándum N* LOG000132026 de la Oficina de Logística remite los 
“Lineamientos para la contratación de bienes y servicios mayores a ocho (08) UIT para los 

Procesos Electorales 2026”, para la correspondiente aprobación por el Ministro de Relaciones 

Exteriores, previo informe técnico de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto y opinión 

legal de la Oficina General de Asuntos Legales; 

Que, Memorándum N* OPP000382026, la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto hizo suya la opinión técnica favorable contenida en el Informe OOM N.? 001-2026 
elaborado por su Oficina de Organización y Modernización, concluyendo que el proyecto de 
lineamientos se encuentra conforme al marco normativo vigente y a la estructura establecida en la 
Directiva N.* 012-2025-OPP/RE, “Disposiciones para la formulación, revisión, aprobación y 
modificación de documentos normativos en el MRE"; 

Que, la Oficina General de Asuntos Legales, mediante Memorándum N.° LEG000392026, 

emitió opinión legal, concluyendo la viabilidad jurídica de la aprobación de los “Lineamientos para 

la contratación de bienes y servicios mayores a ocho (08) UIT para los Procesos Electorales 2026”, 
en el marco de lo dispuesto por la Septuagésima Tercera Disposición Complementaria Final de la 
Ley N.° 32513;



Con los vistos de Secretaría General, la Oficina General de Administracion, la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto, y la Oficina General de Asuntos Legales del Ministerio 

de Relaciones Exteriores, y; 

Que, de conformidad con la Sepiuagésima Tercera Disposicion Complementaria Final de 

la Ley N* 32513, corresponde al Titular del Ministerio de Relaciones Exteriores aprobar los 

“Lineamientos para la contratación de bienes y servicios mayores a ocho (08) UIT para los 

Procesos Electorales 2026"; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobación 

Se aprueba el Lineamiento N°001-2026-OGA/RE, denominado "Lineamientos para la 

contratación de bienes y servicios mayores a ocho (08) UIT para los Procesos Electorales 2026”, 

el mismo que, como anexo, forma parte integrante de la presente Resolución. 

Artículo 2.- Implementacién 

Se encarga a la Oficina de Logística, en su calidad de Dependencia Encargada de las 

Contrataciones, la implementación de lo dispuesto en la presente Resolución Ministerial, a fin de 

que las contrataciones realizadas en el marco de la Septuagésima Tercera Disposición 

Complementaria Final de la Ley N* 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 

Fiscal 2026, sean publicadas en la sede digital institucional del Ministerio de Relaciones Exteriores 

y registradas en la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas (PLADICOP), administrada por 
el Organismo Especializado para las Contrataciones Públicas Eficientes (OECE), sin perjuicio de 

su consulta histórica en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE). 

Artículo 3.- Publicación 

Se dispone la publicación de la presente resolución ministerial y su anexo en la sede digital 

del Ministerio de Relaciones Exteriores de la Piataforma Digital Unica del Estado Peruano gob.pe 

(www.gob.pe/rree), el mismo día de su publicación en el Diario Oficial “El Peruano”. 

Regístrese, comuníquese y publiquese. 

— Hugo de Zela 
Ministro de Relaciones Exteriores 

Registrado en la Fecha 

0 9 ENE 2026 
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LINEAMIENTOS PARA LA CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS MAYORES

1.

A OCHO (08) UIT PARA LOS PROCESOS ELECTORALES

FINALIDAD

2026

Los presentes lineamientos tiene por finalidad garantizar la atención oportuna de
las necesidades institucionales, la eficiencia en la utilización de los recursos
públicos en la contratación de bienes y servicios mayores a 8 UIT que efectúa el
Ministerio de Relaciones Exteriores para los procesos electorales 2026, en el

marco de la excepción normativa establecida en la Septuagésima Tercera
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 32513, Ley de Presupuesto del
Sector Público para el Año Fiscal 2026.

Los presentes lineamientos tienen carácter excepcional y temporal, siendo
aplicación exclusiva para las contrataciones necesarias para el desarrollo de los

procesos electorales 2026, conforme a la habilitación prevista en la Septuagésima
Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 32513, Ley de
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026.
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OBJETIVO

Establecer los lineamientos para la contratación de bienes y servicios mayores a
8 UIT necesarios para realizar los procesos electorales 2026, inaplicando lo
dispuesto en la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, de
acuerdo con lo establecido por la Septuagésima Tercera Disposición
Complementaria Final de la Ley N° 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público
para el Año Fiscal 2026.

ALCANCE

Los presentes lineamientos son de estricto cumplimiento para los órganos y
unidades orgánicas del MRE que se encuentran involucradas en la contratación
de bienes y servicios mayores a 8 UIT para el desarrollo de los procesos
electorales durante el año 2026.

BASE LEGAL

a. Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.
b.

C.

d.

e.

f.

Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
Ley N° 27815, Ley del Código de Etica de la Función Pública.
Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto
Ley N° 29357, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones
Exteriores.

Ley N° 31564, Ley de Prevención y Mitigación del Conflicto de Intereses en el
Acceso y Salida de Personal del Servicio Público.

g. Ley N° 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026.
h. Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.
i. Decreto Legislativo N° 295, que promulga el Código Civil.

j. Decreto Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
Abastecimiento.

k. Decreto Supremo N° 021-2019-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806,

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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Decreto Supremo N° 082-2023-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley N°
31564, Ley de prevención y mitigación del conflicto de intereses en el acceso y
salida del personal del servicio público.

m. Decreto Supremo N°025-2025-RE, aprueba la Sección Primera del

n.

이

p.

q.

r.

Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones
Exteriores

Decreto Supremo N° 217-2019-EF, Aprueban el Reglamento del Decreto
Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
Abastecimiento.
Decreto Supremo N 009-2025-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley N°
32069, Ley General de Contrataciones Públicas
Resolución Ministerial N° 0508-2025-RE, aprueba la Sección Segunda del
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones
Exteriores.

Resolución Ministerial N° 0516-2025-RE, aprueba el Texto Integrado del
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones
Exteriores

Resolución de Secretaría General N° 0520-2025-RE, aprueba la Directiva N°
012-2025 OPP/RE "Disposiciones para la Formulación, Revisión, Aprobación y
Modificación de Documentos Normativos en el MRE"

Las normas mencionadas en la base legal de la presente directiva incluyen sus
disposiciones modificatorias, reglamentarias, complementarias y conexas.

De conformidad con la Septuagésima Tercera Disposición Complementaria Final
de la Ley N° 32513, la aprobación de los presentes lineamientos corresponde de
manera indelegable al Titular del Ministerio de Relaciones Exteriores, sin perjuicio
de las facultades de gestión y ejecución que se asignan a los órganos
competentes.

RESPONSABILIDADES

5.1. Del Área usuaria

a)

b)

C)

d)

El área usuaria es responsable de:

Formular, modificar, sustentar y remitir los requerimientos de bienes y
servicios, en atención a las actividades y/u objetivos de los procesos
electorales 2026, así como el presupuesto asignado para dicho fin.

Programar en el Cuadro Multianual de Necesidades sus requerimientos de
bienes y servicios necesarios para el cumplimiento de los procesos
electorales 2026.

Realizar la supervisión de la ejecución del contrato y la verificación técnica
de las prestaciones que se ejecutan para la emisión de conformidad, así
como de informar a la Oficina de Logística las situaciones que pueden
conllevar la aplicación de penalidades.

Emitir la conformidad de las prestaciones contratadas o, de ser el caso,
observar la prestación.

5.2. De la Dependencia Encargada de las Contrataciones (DEC) - Oficina de
Logísticа (LOG):
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b

c

d)

e)

f)

g)

h)
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Verificar que las especificaciones técnicas (EETT) o términos de referencia

(TDR) y la documentación remitida por el área usuaria cumpla con las
disposiciones establecidas en los presentes lineamientos y los principios de
contratación pública.
Conducir la contratación en el marco de los presentes lineamientos, desde

la convocatoria hasta la adjudicación y el perfeccionamiento del contrato.

Mantener y custodiar todos los documentos que forman parte del expediente
de contratación.

Solicitar a la Oficina General de Comunicación Estratégica y Proyección de
Imagen Internacional la publicación de las contrataciones en la sede digital

del MRE y registrar en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado

(SEACE) de la Plataforma Digital para las Contrataciones Pública

(Pladicop), cuando esta herramienta haya sido habilitada por el Organismo
Especializado para las Contrataciones Públicas Eficientes (OECE).
Realizar la gestión administrativa de los contratos conforme a los presentes

lineamientos, y determinar la aplicación de penalidades.
Solicitar a la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto la certificación

de crédito presupuestario.
Revisar, a través de la Unidad Funcional de Adquisiciones en adelante

ADQ, la documentación presentada para la suscripción del contrato y
elaborar el proyecto de contrato.

Realizar a través de ADQ la fiscalización posterior de la documentación

presentada en la cotización, así como los documentos para la suscripción
del contrato.

De la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto (OPP):
a) Otorgar, a través de la Oficina de Programación y Presupuesto (OPR), la

certificación de crédito presupuestario.

5.4. De la Oficina General de Administración (OGA):
a) Aprobar el Expediente de Contratación.
b) Suscripción de los contratos para el desarrollo de los procesos electorales

a llevarse cabo en el año 2026.

5.5. De la Oficina General de Comunicación Estratégica y Proyección de
Imagen Internacional (OGC)
Publicar las contrataciones en la sede digital del Ministerio de Relaciones
Exteriores, a solicitud de LOG dentro de los plazos establecidos o solicitados.

6. LINEAMIENTOS GENERALES

6.1. Principios de las contrataciones efectuadas en el marco de la Ley N° 32513

Las contrataciones de bienes y servicios realizadas por el MRE para atender los

procesos electorales 2026 se rigen por los principios rectores de la contratación

pública previstos en el artículo 5 de la Ley N° 32069, sin perjuicio de la aplicación

de los otros principios generales del derecho público.

6.2. Norma aplicable

Las contrataciones que se realicen en el marco de la Septuagésima Tercera
Disposición Complementaria Finales de la Ley N° 32513, se rigen por los
presentes lineamientos. Es de aplicación supletoria lo previsto en la normativa

de contratación pública vigente siempre que esta no sea incompatible con la
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